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Resumen

Aún con la inclusión de la ciencia y de la tec-
nología para mejorar el desempeño del medio 
ambiente construido frente a los impactos de 
los eventos naturales, continúan presentándose 
enormes pérdidas y daños cuando suceden ese 
tipo de episodios aciagos. Ante los cada vez ma-
yores peligros que amenazan a las infraestructu-
ras y a las edificaciones, comunidades, regiones 
y países, se requiere incrementar o crear la resi-
liencia en ese tipo de construcciones.

La disminución de la vulnerabilidad y la creación 
de resiliencia en las comunidades y en los pro-
yectos de ingeniería, en el marco de la susten-
tabilidad, implica la preparación preventiva para 
que se afronten de mejor manera los eventos 
naturales y antropogénicos, a menudo catastró-
ficos, y que se propicie la rápida recuperación 
de la infraestructura física para que se mantenga 
funcionando con aceptable normalidad después 
de los impactos.

Como hecho explicativo de la necesidad de re-
siliencia, en la ponencia se referirán los sismos 
acaecidos en la ciudad de México en septiem-
bre de 2017, y el atípico crudo invierno de ese 
fin de año y principios de 2018 registrado en 
el hemisferio norte; eventos éstos que han con-
tribuido contundentemente a la concientización 
de la sociedad en cuanto al riesgo permanente 
a los fenómenos naturales a que está expues-
ta, principalmente a los movimientos telúricos 
y a los impactos del cambio climático. Parale-
lamente ha quedado claro que se continúa con 
la insuficiencia de planes oficiales emergentes, 
idóneos y eficaces, para las diferentes fases de 
las contingencias. Esa limitación palmaria es in-
dicativa de la exigua resiliencia de las comuni-
dades y su infraestructura.

Palabras clave

Resiliencia, cambio climático, sismos, infraes-
tructura y edificaciones.

Introducción

Riesgo es el enfoque moderno de la previsión y 
control de las consecuencias futuras de la acción 
humana. El concepto de riego y de sociedad del 
riesgo combina lo que antiguamente eran mu-

tuamente excluyentes: sociedad y naturaleza, 
ciencias sociales y ciencias de la materia, cons-
trucción discursiva del riesgo y materialidad de 
amenazas. (Beck)
La estrategia de prevención de desastres es-
tablece que deben conocerse los peligros que 
amenazan a la población, identificar las caracte-
rísticas de los riesgos y proponer acciones para 
mitigar y reducir oportunamente dichos riesgos, 
mediante la adecuación de la infraestructura, en-
tre otras medidas como la mejora de normas y la 
información a la población para que sepa cómo 
actuar de cara a las contingencias.

Ante las condiciones emergentes que impone el 
cambio climático, uno de los muchos retos que 
se presentan es precisamente garantizar que la 
infraestructura física y operacional sea adaptada 
a los impactos de ese fenómeno. Es decir, deben 
hacerse ajustes a los sistemas naturales y huma-
nos como respuesta a los impactos adversos ac-
tuales o esperados.

En México se estima que de cada siete iniciati-
vas sobre cambio climático que se emprenden, 
solo una corresponde a adaptación. Por consi-
guiente, se considera que es pertinente hacer 
una propuesta del proceso de adaptación a los 
impactos del cambio climático de la infraestruc-
tura básica, la cual podría ser un referente para 
otros países latinoamericanos, pues los trabajos 
de adaptación en la región aún son incipientes, 
en el mejor de los casos. 

En consecuencia, se expone una propuesta del 
proceso de adaptación a los impactos del cam-
bio climático de la infraestructura física básica de 
la República Mexicana. En este proyecto de fin 
de curso, además de la teoría relacionada con 
el cambio climático, se describen los tipos de 
impactos de ocurrencia más comunes en nues-
tro entorno, a manera de diagnóstico se plan-
tea una regionalización general de los riesgos 
ante los impactos climáticos de la infraestructu-
ra básica nacional (agua, energía, transportes y 
comunicaciones) y se sugiere el procedimiento 
de organización de las acciones emergentes de 
adaptación a los impactos del cambio climático. 
Se concluye con recomendaciones un tanto 
coincidentes con las posiciones de científicos 
y gobiernos del mundo, que enarbolan la ur-
gencia de llevar a cabo acciones de adaptación 
para enfrentar y paliar algunos de los inevitables 
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impactos del cambio climático en la vida y las 
propiedades de muchos millones de personas, 
enfatizando en la infraestructura básica del es-
tudio de caso.

Objetivos

El objetivo general es investigar, recopilar y ana-
lizar conceptos aplicativos de seguridad comuni-
taria (regulatorios, científicos y empíricos), para 
plantear que los edificios y la infraestructura sean 
físicamente resilientes y socialmente confiables, 
ante los eventos naturales desastrosos.

Objetivos específicos

• Fundamentar que la resiliencia debe ser 
prioritaria y proactiva (anticipar acciones) en 
las agendas políticas e institucionales. 

• Ante los inevitables riesgos, reforzar la cul-
tura de prevención de desastres de la pobla-
ción para que sepa que hacer antes, durante 
y después de los eventos atípicos que se pre-
senten.

• Aportar información para que la población 
respete las normas oficiales y contribuya a es-
tablecer la resiliencia comunitaria.

Los materiales documentales que se utilizan en 
el presente trabajo son de escalas internacional y 
nacional y se refieren a la gestión de riesgo ante 
los desastres, tanto a los eventos desastrosos de 
origen natural como a los que tienen componen-
tes antropogénicos.

Es así como el documento primigenio sistemati-
zado sobre riesgos a desastres naturales se ubica 
en el llamado Marco de Acción de Hyogo, el cual 
fue adoptado en la conferencia de las Naciones 
Unidas sobre reducción de riesgos en el año de 
2005, con vigencia hasta el 2015, en la ciudad de 
Hyogo, Japón. 

Ese documento internacional se basa en cinco ac-
ciones prioritarias a llevar a cabo en cada país, que 
de ponerse en práctica disminuiría la privación de 
vidas humanas, así como las pérdidas económicas 
y ambientales. Las acciones aludidas son:

• Reducir el riesgo a desastres debe ser una 
prioridad en cualquier nación.

• Mejorar el conocimiento de los riesgos y es-
tablecer las alertas tempranas.

• Desarrollar una cultura de seguridad y resi-
liencia.

• Aminorar el riesgo en sectores clave.

• Fortalecer los preparativos para las res-
puestas en ocasión de eventos desastrosos. 

• De las declaraciones del documento en 
cuestión destacan las siguientes ideas:

La disposición de aumentar “la resiliencia de las 
naciones y las comunidades ante los desastres, 
con el resultado previsto, sus objetivos estratégi-
cos y prioridades de acción, así como las estrate-
gias de aplicación y las medidas de seguimiento 
conexas, como marco orientador de la reducción 
de los desastres en el próximo decenio”, es decir 
el actual decenio ubicado entre 2015-2025.
De igual forma

 “…aumentar la resiliencia…ante los de-

sastres (para que) se traduzca en actividades 

concretas a todos los niveles y que haya un 

seguimiento de los logros basado en la Estra-

tegia Internacional de Reducción de Desastres 

(ONU, 2005)”.

Otro documento importante consultado es el 
Informe Especial sobre la Gestión de los Ries-
gos de Fenómenos Meteorológicos Extremos y 
Desastres para Mejorar la Adaptación al Cambio 
Climático (IPCC, 2012), el cual apunta que los fe-
nómenos extremos pueden contribuir a la ocu-
rrencia de eventos catastróficos. Pero los riesgos 
de desastre no solo obedecen a riesgos físicos, 
sino que surgen por ejemplo de la interacción 
entre fenómenos meteorológicos o climáticos 
extremos, coadyuvantes físicos de los riesgos de 
desastre, junto con la exposición y la vulnerabili-
dad de la infraestructura y de la población huma-
na a esos eventos.

El Informe de referencia aborda el tema a tra-
vés de la evaluación de publicaciones científi-
cas, que van desde la relación entre el cambio 
climático y los fenómenos meteorológicos y cli-
máticos extremos, hasta las implicaciones que 
tienen esos fenómenos en la sociedad y con el 
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desarrollo sustentable. La valoración que hace el 
documento se refiere a la interacción de factores 
climáticos, medioambientales y humanos que 
pueden traducirse en impactos y desastres, op-
ciones para la gestión de los riesgos planteados 
por los impactos y desastres y el cometido que 
desempeñan los factores no climáticos en la de-
terminación de los impactos. 

En México, la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático es el instrumento rector de la políti-
ca nacional en el mediano y largo plazos para 
enfrentar los efectos del cambio climático, con-
templa un par de ejes estratégicos para reducir 
la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de los 
sectores social y de la infraestructura estratégica 
del país (SEMARNAT, 2014). De ese documento 
oficial se tomó alguna información orientativa.

A escala institucional, el Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres (CENAPRED) 
tiene como función principal apoyar al Siste-
ma Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 
en los requerimientos técnicos que demanda 
su operación. Para cumplir con su cometido, 
realiza actividades de investigación, capaci-
tación, instrumentación y difusión acerca de 
fenómenos naturales y antropogénicos que 
pueden originar escenarios de desastre (CE-
NAPRED, 2018). 

El Centro de prevención de Desastres 
dispone de más de 200 publicaciones utiliza-
bles para todo público, relacionadas con ries-
gos geológicos (sismos, volcanes, tsunamis, 
laderas), riesgos hidrometeorológicos (cam-
bio climático, ciclones, inundaciones, sequías, 
tormentas severas), riesgos químicos y sanita-
rios (residuos peligrosos, incendios, atención 
a emergencias, riesgos sanitarios, almacena-
miento y transporte), prevención/preparación 
(guías, manuales, normas, plan familiar de 
protección civil), series especiales (atlas na-
cional de riesgos, fenómenos astronómicos, 
impacto socioeconómico de los desastres en 
México) e institucionales (informes de activi-
dades, folletos y postales del CENAPRED).

La literatura en español relacionada con resilien-
cia es reducida, no obstante, existen algunos 
libros y artículos científicos, tales como los de-

sarrollados en la bibliografía (Cruz, 2015; Evans, 
2016; Véliz, 2014; SEMARNAT, 2014).

En el aspecto conceptual relacionado con esta 
ponencia, en primera instancia hay que referir-
se a la resilencia, que en términos generales se 
ha entendido como la capacidad de un sistema 
para saber a qué tipo de perturbación hay que 
enfrentarse, identificar las componentes críticas 
y saber cómo hacerles frente, con el propósito 
de preservar el funcionamiento de dicho sistema 
y a posteriori adaptarse a lo espontáneo o fortui-
to, en lugar de rehuirlo. 

Hoy día existen varios enfoques de aplicación de 
la noción de resiliencia, por ejemplo, en los cam-
pos de medicina y psicología, seguridad comu-
nitaria y nacional, fenómenos físicos y resistencia 
de materiales; pero no se incursionará en ese 
campo multidisciplinario pues el caso es incor-
porar el concepto de resiliencia en la gestión de 
riesgos a desastres naturales.

El riesgo de desastre es la probabilidad que, du-
rante un período específico de tiempo, se pro-
duzcan alteraciones graves del funcionamiento 
normal de una comunidad o de un sistema, de-
bido a fenómenos físicos peligrosos que interac-
túan en condiciones sociales vulnerables, dando 
lugar a repercusiones adversas humanas, materia-
les, económicas o ambientales que requieren una 
respuesta inmediata a la emergencia para satis-
facer las necesidades esenciales (Narváez, 2009).

En tanto que la gestión de riesgos a desastres 
se refiere al proceso de diseñar, aplicar y eva-
luar estrategias, políticas y medidas destinadas a 
mejorar la comprensión de los riesgos, para fo-
mentar la reducción de las amenazas naturales y 
promover la mejora continua en las prácticas de 
preparación, respuesta y recuperación en casos 
de desastre, con el objetivo explícito de aumen-
tar la seguridad humana, el bienestar, la calidad 
de vida, la resiliencia y el desarrollo sustentable 
(IPCC, 2012). 

Resultados y Discusión

Los impactos de los fenómenos naturales no 
solo dependen de los propios eventos sino tam-
bién de conceptos como la vulnerabilidad, la 
exposición a las amenazas y del grado resilien-
te de las comunidades y de sus infraestructuras. 
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Se consideran eventos desastrosos cuando los 
impactos de esos fenómenos ocasionan daños 
generalizados y provocan alteraciones graves en 
el funcionamiento normal de las sociedades, sus 
propiedades y la infraestructura pública.

La gestión de riesgos de desastre y la adaptación 
al cambio climático se centran en la reducción de 
la exposición y la vulnerabilidad y el aumento de 
la resiliencia a los posibles impactos adversos de 
los fenómenos naturales, con plena conciencia 
de que los riesgos no pueden eliminarse com-
pletamente. 

Además de los conceptos que se acaban de 
mencionar, en atención a los objetivos de este 
trabajo, se estima pertinente abundar en los 
enunciados siguientes:

Gestión de riesgos de desastre: se refiere a pro-
cedimiento para diseñar y evaluar estrategias, 
políticas y medidas destinadas a mejorar la com-
prensión de los riesgos de desastre, así como 
a fomentar la reducción de riesgos de desastre 
y promover la mejora continua en las prácticas 
de preparación, respuesta y recuperación para 
casos de desastre, con el objetivo de aumen-
tar la seguridad humana, el bienestar, la calidad 
de vida, la resiliencia y el desarrollo sustentable 
(IPCC, 2012). 

El concepto de riesgo actual alude al riesgo ya 
creado, es decir cuando existen componentes 
socioeconómicos expuestos en condiciones de 
vulnerabilidad ante fenómenos físicos potencial-
mente peligrosos que han sido analizados, eva-
luados o cuyos posibles efectos se han percibidos 
por la sociedad de forma anticipada. El riesgo 
actual es el que más inmediatamente se puede 
transformar o actualizar en desastre en virtud de 
que tanto la amenaza como la vulnerabilidad son 
realidades ya existentes (Narváez, 2009).

Riesgos de desastre: la probabilidad de que, du-
rante un período específico de tiempo, se pro-
duzcan alteraciones graves del funcionamiento 
normal de una comunidad o una sociedad de-
bido a los fenómenos físicos peligrosos que in-
teractúan con condiciones sociales vulnerables, 
dando lugar a efectos humanos, materiales, eco-
nómicos o ambientales adversos que requieren 
una respuesta inmediata a la emergencia para 
satisfacer las necesidades humanas esenciales.

Desastre: esta expresión hace referencia a las al-
teraciones graves del funcionamiento normal de 
una comunidad derivado de los fenómenos físi-
cos peligrosos que interactúan con las condicio-
nes sociales vulnerables, dando lugar a efectos 
humanos, materiales, económicos o ambientales 
adversos generalizados, que requieren una res-
puesta inmediata a la emergencia para satisfacer 
las necesidades humanas esenciales y que puede 
requerir apoyo externo para la recuperación.

Con relación a los orígenes del concepto de resi-
liencia, que es parte inherente del título de esta 
ponencia, estos se remontan a algunos siglos atrás. 
Antiguamente el término se usó para explicar por 
qué un conjunto de piezas de madera apiladas po-
día soportar sin romperse el gran peso del con-
junto de trozos; por otra parte, hay evidencias de 
un reporte de la Oficina de Marina del antiguo 
Imperio Británico relacionado con una medida de-
nominada módulo de resiliencia, que valoraba la 
capacidad de los materiales para resistir condicio-
nes severas sin colapsar (Woods, 2012). 

Más recientemente, en 1901, George Charpy pro-
puso la mejora de un experimento sobre resisten-
cia de materiales (energía de fractura residual), 
consistente en la caída de un péndulo sobre una 
probeta a la cual partía por el golpe de choque. 
La diferencia entre la altura inicial del péndulo (h) 
y la final después del impacto (h’), permitió medir 
la energía absorbida en el área bajo de la curva 
de carga, desplazamiento al que se dio el nombre 
de resiliencia (Richards, 2012).

Como derivación de esas premisas, en ingeniería 
empezó a llamarse resiliencia de un material a 
la energía de deformación que puede recupe-
rar un cuerpo al cesar el esfuerzo que causa esa 
deformación. Empero, hoy día la ingeniería de 
la resiliencia tiene connotaciones más integrales 
y evolucionadas que difieren de las concepcio-
nes conceptuales iniciales que se han expuesto, 
e incluso divergen de la significación tradicional 
relacionada con accidentes e incidentes. 

Sin embargo, en la ingeniería es donde más ex-
plícitamente se manifiesta la concepción de re-
siliencia. En la actualidad la ingeniería para la 
resiliencia asume que los fracasos devienen de 
la incapacidad temporal de los sistemas para en-
frentarse a la complejidad del mundo real, y por 
tanto al aproximar las medidas resilientes a los 
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sistemas, éstos adquieren la capacidad de so-
portar y recuperarse de los impactos negativos 
de las perturbaciones.

Por consiguiente, es fácil entender que las in-
fraestructuras y las edificaciones deben ser di-
señadas y construidas de manera resiliente, para 
que sean capaces de enfrentar los efectos adver-
sos de los eventos naturales, para que resistan 
esos impactos y sean capaces de recobrarse y 
garantizar la continuación de su vida útil.

Los riesgos a desastres naturales se crean sin 
la intervención humana en el ambiente natu-
ral (erupciones volcánicas, tsunamis, algunos 
incendios), generándose condiciones físicas 
adversas; en tanto que los riesgos a desastres 
antropogénicos se relacionan con las activida-
des humanas (derrames petroleros, acciden-
tes catastróficos, terrorismo).En la ocurrencia 
de este tipo de catástrofes generalmente se 
conjuntan factores potencialmente dañinos o 
amenazantes, así como la vulnerabilidad y la 
exposición al peligro. El riesgo se expresa y 
se concreta con la existencia de población hu-
mana, producción de bienes e infraestructura 
física expuesta a los impactos de los diversos 
tipos de eventos  posibles, donde además la 
población o el sistema se encuentran en con-
diciones de vulnerabilidad.

La vulnerabilidad puede ser entendida como la 
propensión o susceptibilidad de la sociedad y 
sus soportes productivos (infraestructura y pro-
piedades) de sufrir daños y pérdidas cuando son 
impactados por eventos físicos externos, y de 
encontrar dificultades en recuperarse posterior-
mente de manera autónoma.

El concepto de vulnerabilidad se desarrolló en el 
campo de la ingeniería estructural, para captar 
y dimensionar características constructivas de 
las edificaciones e infraestructura que eran sus-
ceptibles de sufrir daño, particularmente frente 
a sismos y huracanes (Lavell, 2004). La idea de 
vulnerabilidad tuvo difusión y ampliación en la 
forma de utilizarse a partir de los años de la dé-
cada de1980.

Las causas de la vulnerabilidad nos remiten a una 
consideración de un número alto de circunstancias 
que se relacionan con los grados de resistencia y 
resiliencia de los medios de vida, las condiciones 

socioeconómicas de la gente, los niveles de pro-
tección social y autoprotección que existen y el 
grado de gobernabilidad de la sociedad.

A los peligros que provienen de la naturaleza se 
les denomina amenazas naturales (huracanes, 
terremotos, inundaciones). A estas amenazas 
aunadas a la vulnerabilidad y la exposición a los 
peligros suele llamárseles riesgo. La existencia 
de un peligro no implica que haya un riesgo, 
pues para que haya un riesgo, además del peli-
gro debe haber vulnerabilidad. En nuestros paí-
ses iberoamericanos es bien sabido que existe 
una alta vulnerabilidad socioeconómica frente 
a amenazas naturales representadas principal-
mente por sismos, impactos del cambio climáti-
co y erupciones volcánicas.

Así que los fenómenos telúricos y climáticos ex-
tremos, la exposición y la vulnerabilidad a esos 
fenómenos están influenciados por una amplia 
cadena de factores, incluidos el cambio climático 
antropogénico, la variabilidad natural del clima y 
el desarrollo socioeconómico. La gestión de ries-
gos de desastre y la adaptación al cambio climáti-
co se centran en la reducción de la exposición y la 
vulnerabilidad y el aumento de la resiliencia a los 
posibles impactos adversos de los fenómenos. 

Al hablar de vulnerabilidad y sus causas, se acep-
ta que la predisposición a sufrir daños y pérdidas 
varía con respecto a los diferentes eventos natu-
rales. Por ejemplo, vivir en un edificio no diseña-
do para resistir movimientos sísmicos medianos 
o mayores, ubicado en una zona sísmica, es causa 
de vulnerabilidad; no obstante, el mismo edificio 
puede no ser vulnerable a incendios si posee sis-
tema de detección y extinción de fuego.

El concepto de vulnerabilidad se utiliza hoy en 
día paralelamente a la ausencia o poca resilien-
cia. Como hecho explicativo de esa dualidad se 
comenta que la Estrategia Nacional de Cambio 
Climático (de México) (SEMARNAT, 2014), con-
templa un par de apartados dedicados a la re-
ducción de la vulnerabilidad y al aumento de la 
resiliencia de la infraestructura estratégica y los 
sistemas productivos.

Con relación a la ubicación de los anteriores con-
ceptos expuestos, se comenta en este estudio 
que los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017 y 
el atípico crudo invierno de ese fin de año y prin-
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cipios de 2018, contribuyeron contundentemen-
te a la concientización de la sociedad mexicana, 
respecto de los riesgos permanentes a que está 
expuesta con relación a los fenómenos naturales. 

Paralelamente ha quedado claro que los edificios 
y la infraestructura de nuestras comunidades, en 
su gran mayoría no son resilientes a acontecimien-
tos de esa magnitud, pues no fueron planificados, 
diseñados ni construidos para que absorban los 
impactos, se recobren y se adapten exitosamente 
a semejantes eventos catastróficos.

Frente a esta realidad y ante la evidencia real y 
científica de que la República Mexicana está inexo-
rablemente expuesta a la actividad sísmica y vol-
cánica del llamado Cinturón de Fuego del Pacífico 
(y sería el mismo caso de otros países latinoameri-
canos), así como a los impactos del calentamiento 
global y del cambio climático, es imprescindible y 
urgente incorporar el concepto de resiliencia a la 
gestión de riesgos a desastres naturales de la in-
fraestructura física y de los edificios

En el proyecto de investigación que aquí se re-
fiere, se aborda la gestión de riesgos que incluye 
el concepto de resiliencia en la ingeniería de la 
infraestructura social básica y de los edificios, ello 
en el marco de los 17 objetivos  sustentables de 
la Agenda 2030, con la que México está compro-
metido (objetivo 9: construir infraestructuras re-
silientes, sustentables e innovadoras);  haciendo 
énfasis en los impactos del cambio climático y del 
riesgo a desastres por sismos, así como  toman-
do en consideración las lecciones de experiencias 
nacionales recientes en terremotos, huracanes e 
inundaciones, y los avances en la materia que tie-
nen algunos otros países similares. 

Los fenómenos hidrometeorológicos de los últi-
mos años y los dos sismos que acaban de men-
cionarse parecen haber contribuido a ratificar 
la conveniencia de priorizar la atención a la in-
fraestructura básica relacionada con los servicios 
de agua, energía, transporte y comunicaciones. 
Esta infraestructura básica se relaciona e inter-
conecta con el resto de la infraestructura de 
todos los sectores productivos, ecosistemas, 
tierras de cultivo, patrimonio cultural, etcétera, 
de cualquier nación, por lo que los reglamentos 
y códigos de construcción deben considerar la 
incorporación de conceptos emergentes como 
cambio calentamiento global, cambio climático, 

resiliencia, vulnerabilidad social y hasta la proba-
bilidad de eventos terroristas.

Ante los riesgos a desastres naturales y antro-
pogénicos que debe afrontar la infraestructura 
aludida, también se presentan oportunidades 
para el desarrollo innovador de la tecnología 
en el marco de la utilización sustentable de los 
recursos naturales y en el uso dual o múltiple 
de algunas infraestructuras. En el ámbito de la 
infraestructura física, el concepto de adapta-
ción resiliente tiene al menos dos tiempos de 
respuesta: afrontar los impactos climáticos que 
ocurran a mediano y largo plazos y desarrollar 
resiliencia en esa infraestructura de cara a los 
eventos sísmicos que ocurren instantáneamente. 
Ante los desastres sísmicos y climáticos aludidos, 
se ha reiterado la enseñanza ya conocida y ge-
neralmente no atendida de que después de los 
impactos de los eventos catastróficos existe una 
gran cantidad de obstáculos para llevar a cabo 
una rápida y eficaz reconstrucción, tales como la 
poca capacidad de las empresas constructoras 
locales, escasez de materiales y mano de obra 
calificada en zonas de provincia y generalmente 
pocos recursos financieros disponibles de inme-
diato para atender las emergencias.

Pero al propio tiempo, frente a la urgencia de 
restablecer la habitabilidad y normalización de 
la vida cotidiana de las comunidades, subyace la 
oportunidad de obtener beneficios a largo pla-
zo a través de la construcción de obras públicas 
y privadas que garanticen una mayor resiliencia 
ante futuros desastres naturales que con toda 
seguridad se presentarán.

La mayor parte de la atención e investigación 
en las medidas de adaptación se enfocan en las 
llamadas “infraestructuras vitales” o básicas. En 
torno a esta prioridad, hay voces que opinan 
que es igualmente importante la rehabilitación 
de las instalaciones relacionadas con los medios 
de subsistencia, como es el caso de la agricultu-
ra, pues en comunidades pequeñas la población 
depende directamente de la producción agro-
pecuaria de subsistencia. 

Probablemente la preferencia de atención que 
se otorga a la infraestructura básica se establece 
al marginar a las autoridades locales por parte 
de las dependencias centrales o federales, en 
la etapa de la planificación de la reconstrucción 
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de los impactos  importantes, lo cual se decide 
centralmente debido a que esta instancia tiene  
su cargo la administración presupuestal de ma-
yor cuantía, lo que propicia la minimización de la 
participación en las decisiones de las comunida-
des directamente afectadas.

Ante esa situación, los grupos de trabajo del 
IPCC (2012) sugieren tomar en cuenta la diver-
sidad de medios de sobrevivencia que existen 
en las múltiples localidades afectadas por los 
grandes eventos climáticos y de otro tipo, para 
lo cual se necesita trabajar no solo para la po-
blación sino con la población afectada, para que 
además de ayudar a recobrar las condiciones fí-
sicas previas a los eventos, se potencialice la resi-
liencia de los medios de subsistencia trabajando 
con pobladores locales y grupos de interés quie-
nes conocen la realidad local.

Se entiende que después de los impactos de los 
eventos catastróficos existe una gran cantidad 
de obstáculos para llevar a cabo una rápida y efi-
caz reconstrucción, tales como poca capacidad 
de las empresas constructoras locales, escasez 
de materiales y mano de obra calificada y gene-
ralmente pocos recursos financieros disponibles 
de inmediato. 

Frente a la urgencia de restablecer la habita-
bilidad y normalización de la vida cotidiana de 
las comunidades, subyace la oportunidad de 
obtener beneficios a largo plazo a través de la 
construcción de obras que garanticen una mayor 
resiliencia ante futuros desastres climáticos que 
pudieran presentarse, al tiempo que puede ano-
tarse la oportunidad de incorporar los principios 
de la construcción sustentable en las obras que 
se realicen.

Conclusiones

El aumento de la resiliencia en la infraestructura 
social es un tema de escala estructural, por lo 
que esta materia es responsabilidad de los to-
madores de decisiones, de la planificación na-
cional y de la formulación de políticas de alto 
rango, regional y urbano. Es así que las instan-
cias pertinentes, tales como el Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres (CENAPRED) y 
el Sistema Nacional de Protección Civil (CINA-
PROC) a través de la secretaría de Gobernación 
deberían convocar a una sinergia entre los dife-

rentes representantes mexicanos relacionados 
con la gestión de desastres y de la protección ci-
vil, para elaborar una guía o procedimiento para 
planificar e inducir la aplicación de la resiliencia 
comunitaria de manera preventiva.

El proceso deberá incluir la infraestructura social 
básica y la edificación. Esta medida ayudaría a una 
mejor gestión de los recursos naturales y financie-
ros que se destinan a los temas relacionados con 
la gestión de desastres provocados por eventos 
desastrosos, disminuiría riesgos a la población, 
prioritariamente la del nivel socioeconómico me-
nos favorecido; asimismo coadyuvaría al incre-
mento de la resiliencia a través de la adecuación 
de los reglamentos y códigos de construcción. 

La participación de los gobiernos y grupos or-
ganizados locales son piezas clave en la organi-
zación de la resiliencia de los activos fijos de la 
comunidad. Cualquier iniciativa para crear resi-
liencia debe incluir los atributos social, econó-
mico y ambiental, es decir, debe enmarcarse en 
una orientación sustentable.

El proceso de instauración de la resiliencia debe 
ser incluyente, es decir, debe asegurar la parti-
cipación de planificadores, operadores de in-
fraestructura, investigadores, gobiernos locales, 
grupos organizados y la población interesada.

Las instituciones de educación superior, universi-
dades y centros de investigación nacionales y las 
organizaciones gremiales están en capacidad y 
obligación de coadyuvar en la planeación, dise-
ño y construcción de proyectos que incluyan el 
enfoque de desastres, lo que propiciará la resi-
liencia de las obras. 

Trabajos futuros

Inclusión del concepto de resiliencia en los pla-
nes nacionales de desarrollo nacional, como una 
prioridad nacional, 

Organización de un programa incluyente sobre 
resiliencia comunitaria.,

Justificación de la inserción del concepto de re-
siliencia en los planes de estudio de las carreras 
de ingeniería civil, arquitectura y construcción.



35

Referencias

CENAPRED (Centro Nacional de Prevención de 
Desastres) (14 de febrero de 2018). Objetivos del 
CENAPRED. http://www.cenapred.gob.mx/
Cruz Atienza, V. M. (2015). Los sismos, una ame-
naza cotidiana. La Caja de Cerillos Ediciones. 
México.
Evans, Brad y Reid, Julián (2016). Una vida en 
resiliencia. El arte de vivir e peligro. Fondo de 
Cultura Económica. México.
IPCC (Intergubernamental Panel on Climate 
Change) (2012). Informe especial sobre la gestión 
de los riesgos de fenómenos meteorológicos ex-
tremos y desastres para mejorar la adaptación al 
cambio climático. Informe de los Grupos de tra-
bajo I y II del IPCC. Cambridge University Press, 
Cambridge, UK, and New York, NY, USA.
Lavell, A. (2004). Vulnerabilidad social: Una con-
tribución a la especificación de la noción y sobre 
las necesidades de investigación en pro de la 
reducción del riesgo. Instituto Nacional de De-
fensa Civil. Perú.
Méndez, J.M., Jiménez, B. and Maya, C. Disin-
fection Kinetics of Pathogens in Physicochemi-
cal Sludge Treated With Ammonia. Wat. Sci. and 
Tech., 2008, 67-74
Narváez, L. et al. (2009). La Gestión de Riesgo 
de Desastres: Un enfoque basado en Procesos. 
Comunidad Andina. Lima, Perú.
ONU (Organización de las Naciones Unidas) 
(2012). Conferencia Mundial de las Reducción de 
los Desastres. Informe de la Conferencia Mun-
dial sobre la Reducción de los Desastres. Kobe, 
Hyogo, Japón. Publicado por el Grupo Intergu-
bernamental de expertos sobre el Cambio Cli-
mático. Reuters.
Richards, C. W. and Trabant, E. A. (editor) (2012). 
Engineering Material Science. Literary Licensing, 
LLC Publisher. Whitefish, MT, USA.
Santos Pérez, D. J., Advanced Jornal of Word: 
Creación de Plantillas de Documentos, McGraw 
Hill, Polonia, 2002, p 715.
SEMARNAT (Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales) (2014). Estrategia Nacional 
de Cambio Climático, Visión 10-20-40. Primera 
edición, Gobierno de la República. México.
Véliz Montero, Fernando (2014). Resiliencia Or-
ganizacional. Editorial Gedisa, S. A., Barcelona, 
España.
Woods, David D. et al. (editors) (2012). Resilience 
Engineering: Concepts and Precepts. Ashgate 
Publishing Limited, Hampshire, England.

Agradecimientos

El autor hace un especial reconocimiento al Ins-
tituto Politécnico Nacional (México) por los apo-
yos asignados al proyecto de investigación que 
es el fundamento de este trabajo.

Acerca del Autor

El Dr. Víctor Manuel López López es Ingeniero 
Civil. Se graduó como Maestro en Ciencias de 
Planeación Regional y Urbana en el IPN., M. en 
C. en Ingeniería del Petróleo en la Universidad 
del Zulia, Venezuela y MSc. en Desarrollo Sus-
tentable en el Dublin Institute of Technology, Ir-
landa. Obtuvo el grado de Doctor Europeo en 
Ingeniería Civil sustentable. Actualmente es Pro-
fesor-investigador de la Sección de Estudios de 
Posgrado e Investigación de la ESIA U. Z. del IPN 
y ocupa la Coordinación del Programa de Recur-
sos Naturales y Cambio Climático de la Acade-
mia de Ingeniería de México, A. C.,





Este libro se terminó de imprimir el 15 de dicimbre de 2019 en los talleres de 
la Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Azcapotzalco en Av. San 
Pablo Número 180, Col. Reynosa Tamaulipas, Alcaldía Azcapotzalco, C.P. 

02200, Ciudad de México.


